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6060/2018 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, a 

las diez horas del día trece de diciembre del año dos mil dieciocho. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información N26060, 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solicitante con 

número de documento de identidad••••••••••••••••••• I Y quien ha solicitado 
la entrega de la información referente a: "Base de datos de los empleados inscritos por primera vez ante el 
ISSS,durantelosaños2018,2017,2016,2015,2014,2013,2012,2011,2010,2009,2008,2007,2006,2005, 
2004. Detallar absolutamente toda la información recabada en los formularios de inscripción, tales como 
primer salario, rubro de la empresa en que se trabaja, género del empleado, fecha, hora, día, mes y año de 

la inscripción, etc." Hace las siguientes Valoraciones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la suscrita 

Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de División de Aseguramiento, 

Recaudaciones y Beneficios Económicos del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solicitada la Jefatura de la Sección de Aseguramiento del ISSS, informó que 

se brinda la información requerida a través de USB debido al tamaño de los archivos. 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo regulado en el 
Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, Resuelve: 

Entréguese: al peticionario la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese por me~~ca,rreo electrónico. 
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